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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. No. 110014003061 2023 00044 00 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 286 del C.G.P., se corrige la anterior providencia en el 
sentido de indicar que fue proferida el día 25 de enero de 2023, notificada por 
estado el 26 de enero siguiente, tal como quedó en las anotaciones del aplicativo 
Justicia XXI y en el micrositio de este Despacho Judicial. 
 
Por tal razón, la parte actora estese a lo dispuesto allí. 
 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. No. 110014003061 2023 00045 00 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 286 del C.G.P., se corrige la anterior providencia en el 
sentido de indicar que fue proferida el día 25 de enero de 2023, notificada por 
estado el 26 de enero siguiente, tal como quedó en las anotaciones del aplicativo 
Justicia XXI y en el micrositio de este Despacho Judicial. 
 
Por tal razón, la parte actora estese a lo dispuesto allí. 
 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

 
JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. No. 110014003061 2023 00048 00 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 286 del C.G.P., se corrige la anterior providencia en el 
sentido de indicar que fue proferida el día 25 de enero de 2023, notificada por 
estado el 26 de enero siguiente, tal como quedó en las anotaciones del aplicativo 
Justicia XXI y en el micrositio de este Despacho Judicial. 
 
Por tal razón, la parte actora estese a lo dispuesto allí. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Rad. No. 110014003061 2023 00049 00 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 286 del C.G.P., se corrige la anterior providencia en el 
sentido de indicar que fue proferida el día 25 de enero de 2023, notificada por 
estado el 26 de enero siguiente, tal como quedó en las anotaciones del aplicativo 
Justicia XXI y en el micrositio de este Despacho Judicial. 
 
Por tal razón, la parte actora estese a lo dispuesto allí. 
 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. No. 110014003061 2023 00051 00 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 286 del C.G.P., se corrige la anterior providencia en el 
sentido de indicar que fue proferida el día 25 de enero de 2023, notificada por 
estado el 26 de enero siguiente, tal como quedó en las anotaciones del aplicativo 
Justicia XXI y en el micrositio de este Despacho Judicial. 
 
Por tal razón, la parte actora estese a lo dispuesto allí. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. No. 110014003061 2019 01036 00 

 
Requiérase mediante comunicación al auxiliar designado en providencia del 

9 de noviembre de 2022 para que concurra inmediatamente a asumir el cargo, como 
quiera que este es de forzosa aceptación, tal como lo dispone el numeral 7º del 
artículo 48 del Código General del Proceso, so pena de hacerse acreedor a las 
sanciones disciplinarias correspondientes.  

 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. No. 110014003061 2023 00046 00 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 286 del C.G.P., se corrige la anterior providencia en el 
sentido de indicar que fue proferida el día 25 de enero de 2023, notificada por 
estado el 26 de enero siguiente, tal como quedó en las anotaciones del aplicativo 
Justicia XXI y en el micrositio de este Despacho Judicial. 
 
Por tal razón, la parte actora estese a lo dispuesto allí. 
 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. No. 110014003061 2023 00050 00 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 286 del C.G.P., se corrige la anterior providencia en el 
sentido de indicar que fue proferida el día 25 de enero de 2023, notificada por 
estado el 26 de enero siguiente, tal como quedó en las anotaciones del aplicativo 
Justicia XXI y en el micrositio de este Despacho Judicial. 
 
Por tal razón, la parte actora estese a lo dispuesto allí. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. No. 110014003061 2018 00186 00 

 
Requiérase mediante comunicación al auxiliar designado en providencial del 

22 de julio de 2022, para que concurra inmediatamente a asumir el cargo, como 
quiera que este es de forzosa aceptación, tal como lo dispone el numeral 7º del 
artículo 48 del Código General del Proceso, so pena de hacerse acreedor a las 
sanciones disciplinarias correspondientes.  

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8663b6a8743302d61ff18437a82c889dec0999546112c5d5f35b264a3d118cc9

Documento generado en 02/03/2023 01:18:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. No. 110014003061 2019 00907 00 
 
Agotado el trámite de instancia es del caso entrar a proferir la 

correspondiente sentencia en el asunto de la referencia. 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante demanda que por reparto correspondió esta oficina judicial, José 
Ismael Bernal Segura demandó a Diana Piedad Obando Cardona, Lilia María 
Franco Gil, Camilo Ernesto Brito Perea y Gloria Janeth Obando Cardona, para que 
previo el trámite del proceso verbal sumario de restitución de bien inmueble 
arrendado en sentencia se declare la terminación del contrato de arrendamiento 
sobre el inmueble ubicado en la calle 52 No. 16-70 apartamento 502 de esta ciudad, 
conforme a los linderos que aparecen insertos en la demanda en calidad de 
arrendador y los aquí demandados en calidad de arrendatarios y en consecuencia, 
la restitución del bien al demandante y la pertinente condena en costas. 
 

Fundamenta sus pretensiones, en que celebró con el demandado contrato 
de arrendamiento el 11 de octubre de 2010, en esta ciudad, mediante el cual entregó 
a ese título, el inmueble atrás indicado; que se convino fijar como canon de 
arrendamiento la suma de $650.000.oo mensuales; que los arrendatarios 
incumplieron su obligación de pagar en la forma en que se acordó.  
  

La demanda se admitió el 11 de junio de 2019 en contra de los demandados, 
ordenando la notificación de los mismos.   
 

Los demandados se notificaron mediante curador ad litem, quien, dentro de 
la oportunidad para contestar la demanda, propuso la excepción genérica o 
innominada.  

 
Frente a ello, resulta pertinente señalar la improcedencia de la misma, en 

cuanto lo que allí se demanda no es de recibo en materia sustancial y/o procesal. Y 
es que al hablar de excepción genérica, sin precisar el yerro o equivoco, en que 
incurre el demandante, además de generalizar una excepción respecto de la cual 
no obra fundamento legal alguno que así lo acredite, no se patentiza en el 
diligenciamiento el mal llamado que el excepcionante le atribuye a la parte 
demandante. Excepciones como la antes invocada, a más de que no se encuadran 
en un medio exceptivo del cual se pueda declararse su validez y procedibilidad, solo 
contribuyen a dilatar el tramite contemplado para este medio procesal impetrado. 
 

Por tal motivo, al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 384 del 
C. G. P., procede el Despacho a proferir sentencia previa las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 

Presupuestos procesales 



 

De entrada, observa este despacho la concurrencia de los presupuestos 
procesales para dictar sentencia de fondo, puesto que este juzgado es competente 
para conocer del asunto atendiendo sus factores determinantes. La capacidad 
sustantiva y procesal de las partes quedó probada debidamente en el expediente; 
la demanda cumple con todas las formalidades exigidas por la ley para este tipo de 
proceso y no verifica la presencia de vicio invalidatorio de lo actuado.  
 

Presupuestos de la acción 
 

Según lo normado por el Art.384 del C.G. P., son requisitos fundamentales 
para acceder a la sentencia inmediata de lanzamiento: 
 

A).- Que se acompañe con la demanda prueba de la relación de tenencia 
entre arrendador y arrendatario. 
 

B).-Que la  parte demandada no se oponga dentro del término del traslado 
de la demanda. 
 

En efecto, el documento aportado como base de la demanda lo constituye el 
contrato de arrendamiento celebrado por las partes el 11 de octubre de 2010, dicho 
documento demuestra la existencia de la relación contractual de arrendamiento 
entre las partes respecto del inmueble atrás citado, la legitimidad de los 
intervinientes dado que allí aparece que la parte demandante ostenta la calidad de 
arrendador mientras que los demandados como la parte arrendataria. 

 
Ahora bien, la parte demandante acusa el incumplimiento del contrato de 

arrendamiento por el no pago de los cánones de arrendamiento, dada la naturaleza 
negativa de tal afirmación (art. 167 C.G.P.),  queda relevada de su demostración 
por lo que correspondía al extremo pasivo de la litis la carga probatoria del debido 
y cabal cumplimiento del acuerdo de voluntades, lo que aquí no hiciera, debiéndose, 
en consecuencia, dar por establecida la causal invocada para la restitución del 
inmueble, lo que determina la prosperidad de las pretensiones de la demanda con 
la consecuente condena en costas.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Uno (61) Civil Municipal de 
Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento respecto del 

inmueble ubicado en la calle 52 No. 16-70 apartamento 502 de esta ciudad, 
celebrado entre José Ismael Bernal Segura en calidad de arrendador y a Diana 
Piedad Obando Cardona, Lilia María Franco Gil, Camilo Ernesto Brito Perea y Gloria 
Janeth Obando Cardona en calidad de arrendatarios, por falta en el pago de la renta 
conforme a lo considerado.  

 
SEGUNDO: ORDENAR, en consecuencia, a la parte demandada, que en el 

término de tres (3) días siguientes a la ejecutoria del fallo, RESTITUYA al extremo 
demandante el inmueble materia de la litis. 
 

TERCERO: En caso de no cumplirse lo ordenado en el numeral segundo, se 
comisiona a la ALCALDIA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA, para la práctica de 
la diligencia de restitución del bien inmueble citado. Líbrese el Despacho Comisorio 
del caso con los insertos de ley. 

 



CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Se señalan como 
agencias en derecho la suma de $575.7000.oo; por Secretaría liquídense conforme 
lo previsto en el artículo 366 del C. G. P. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. No. 110014003061 2019 00619 00 

 
Requiérase mediante comunicación al auxiliar designado en providencial del 

31 de octubre de 2022, para que concurra inmediatamente a asumir el cargo, como 
quiera que este es de forzosa aceptación, tal como lo dispone el numeral 7º del 
artículo 48 del Código General del Proceso, so pena de hacerse acreedor a las 
sanciones disciplinarias correspondientes.  

 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

 

 
 

 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Niegase el trámite de la liquidación del crédito aportada por la parte actora, 

toda vez que no es la etapa procesal para ello, lo anterior de conformidad con lo 
previsto en el artículo 446 del C.G. del P.  

 
De otro lado, requiérase mediante comunicación al auxiliar designado en 

providencial del 26 de julio de 2022, para que concurra inmediatamente a asumir el 
cargo, como quiera que este es de forzosa aceptación, tal como lo dispone el 
numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, so pena de hacerse 
acreedor a las sanciones disciplinarias correspondientes.  

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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De las excepciones propuestas1 por la parte demandada representada por 

curador ad litem, se corre traslado por el término de diez (10) días al ejecutante, en 
los términos del artículo 443 del Código General del Proceso. 
 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 
 

 

 

 

 

                                                           
1 09EscritoContestación .pdf 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. No. 110014003061 2022 01667 00 
 

Agotado el trámite de instancia es del caso entrar a proferir la correspondiente 

sentencia en el asunto de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que por reparto correspondió a esta oficina judicial, la sociedad 

Junco & Asociados Inmobiliaria S.A.S., a través de su Representante Legal en 

calidad de arrendadores demandó a Karen Adriana Monroy Castañeda en calidad 

de arrendataria para que previo el trámite del proceso verbal sumario de restitución 

de bien inmueble arrendado, en sentencia se decrete la terminación del contrato de 

arrendamiento, la restitución del inmueble ubicado en la Calle 14 B No. 119 A 76 

Torre 1 Apartamento 603 de esta ciudad y la pertinente condena en costas. 

 

Fundamenta sus pretensiones, en que celebró con la demandada contrato de 

arrendamiento en forma escrita el día 1 de septiembre de 2021 con un término de 

duración de doce meses, mediante el cual entregó a ese título el inmueble atrás 

indicado, fijando como canon la suma de $850.000 que la arrendataria incumplió 

su obligación de pagar en la forma en que se acordó respecto de los cánones de 

abril de 2022 por $438.207, mayo a agosto por $850.000 cada uno y septiembre a 

noviembre de la misma anualidad por $897.770 cada uno, para un total de 

$6’531.517. 

 

En proveído del 22 de noviembre del año 2022 se admitió la demanda, en contra 

de la demandada, ordenando la notificación de la misma.   

 

Por otro lado, la demandada se notificó conforme lo establece el artículo 8º de la 

Ley 2213 de 2022, quien en el término de traslado para contestar la demanda 

guardó silencio. 

 

Por tal motivo, al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 384 del C. G. 

P., procede el Despacho a proferir sentencia previa las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

Presupuestos procesales 

 

De entrada, observa este despacho la concurrencia de los presupuestos procesales 

para dictar sentencia de fondo, puesto que este juzgado es competente para 

conocer del asunto atendiendo sus factores determinantes. La capacidad 

sustantiva y procesal de las partes quedó probada debidamente en el expediente; 



la demanda cumple con todas las formalidades exigidas por la ley para este tipo de 

proceso y no verifica la presencia de vicio que pueda invalidar lo actuado.  

  

Presupuestos de la acción 

 

Según lo normado por el Art.384 del C.G. P., son requisitos fundamentales para 

acceder a la sentencia inmediata de lanzamiento: 

 

A).- Que se acompañe con la demanda prueba de la relación de tenencia entre 

arrendador y arrendatario. 

 

B).-Que la parte demandada no se oponga dentro del término del traslado de la 

demanda. 

 

En efecto, el documento aportado como base de la demanda se encuentra 

debidamente suscritos por el representante legal de la sociedad arrendadora y la 

arrendataria, legajo que contiene la fuente, modo y forma de cumplimiento de las 

obligaciones por parte de cada una de ellas, documento que no fue tachado de 

falso y demuestra la existencia de la relación contractual de arrendamiento entre 

las partes respecto del inmueble localizado en la Calle 14 B No. 119 A 76 Torre 1 

Apartamento 603 de esta ciudad, la legitimidad de los intervinientes dado que allí 

aparece que la parte demandante ostenta la calidad de arrendador mientras que la 

demandada como la parte arrendataria. 

 

Ahora bien, la parte demandante acusa el incumplimiento del contrato de 

arrendamiento por el no pago de los cánones de arrendamiento, dada la naturaleza 

negativa de tal afirmación (art. 167 C.G.P.),  queda relevada de su demostración 

por lo que correspondía al extremo pasivo de la litis la carga probatoria del debido 

y cabal cumplimiento del acuerdo de voluntades, lo que aquí no hiciera, 

debiéndose, en consecuencia dar por establecida la causal invocada para la 

restitución del inmueble, lo que determina la prosperidad de las pretensiones de la 

demanda con la consecuente condena en costas.  

 

Por mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Uno (61) Civil Municipal de Bogotá 

D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento respecto del 

inmueble ubicado en la Calle 14 B No. 119 A 76 Torre 1 Apartamento 603 de esta 

ciudad, celebrado entre la sociedad Junco & Asociados Inmobiliaria S.A.S. en 

calidad de arrendador y Karen Adriana Monroy Castañeda en calidad de 

arrendataria por falta en el pago de la renta conforme a lo considerado.  

 

SEGUNDO: ORDENAR, en consecuencia, a la parte demandada, que en el 

término de tres (3) días siguientes a la ejecutoria del fallo, RESTITUYA al extremo 

demandante el inmueble materia de la litis. 

 



En caso de no verificarse la restitución en el término referido, se comisiona para la 

práctica de la diligencia de entrega del inmueble al Alcalde Local de la zona 

respectiva, a quien se le conceden amplias facultades. Líbrese el Despacho 

comisorio del caso con los insertos de ley. 

 

En el evento en que el mismo se considere no idóneo para lo aquí ordenado, se le 

recuerda a la Autoridad Menor distrital, que dentro de sus funciones y por mandato 

legal, está facultado para impartir directrices a funcionarios de policía a su cargo 

o para quien en el efecto lo sea, pues es su deber asumir el conocimiento de esta 

comisión, conforme lo exhibe el numeral 15 del artículo 205 de la Ley 1801 de 2016.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Se señalan como 

agencias en derecho la suma de $350.000; por Secretaría liquídense conforme lo 

previsto en el artículo 366 del C. G. P. 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. No. 110014003061 2022 01266 00 
 
Que, por auto del 28 de septiembre de 2022, se profirió mandamiento de 
pagó a favor de AECSA S.A. y en contra de Katherine Gaviria Gómez, por 
las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, la demandada se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la 
oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, 
razón por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En 
consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $142.000 M./l. Liquídense por 
secretaría. 
 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. No. 110014003061 2022 01379 00 
 
El Despacho de conformidad con lo manifestado por el Representante Legal 
de la sociedad demandante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 
del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de 
la obligación. 

 
SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 
que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a 
disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: No se decreta el desglose de las documentales presentadas por 
haberse radicado de manera virtual. 
 
CUARTO: Entréguese a la parte pasiva los dineros descontados en caso de 
ser pertinente. Ofíciese.  

 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. No. 110014003061 2022 01520 00 
 
El Despacho de conformidad con lo manifestado por la representante legal 
para asuntos judiciales y extrajudiciales de la entidad demandante, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de 
la obligación. 

 
SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 
que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a 
disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: No se decreta el desglose de las documentales presentadas por 
haberse radicado de manera virtual. No obstante, la parte actora proceda a 
entregar el titulo valor físico al demandado. 
 
CUARTO: Entréguese a la parte pasiva los dineros descontados en caso de 
ser pertinente. Ofíciese.  

 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
SEXTO: Téngase en cuenta que la parte actora renuncia a términos de 
ejecutoria de la presente providencia. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Previo a decretar el emplazamiento de la parte demandada por secretaria 
ofíciese a la EPS SANITAS1 con el fin de que indique la dirección de 
residencia y/o domicilio, teléfonos de contacto, la empresa y la dirección en 
la que labora, la señora Francy Astrid Pulido Olave identificada con cedula 
de ciudadanía No. 52.457.915, lo anterior de conformidad con el parágrafo 
2º del numeral 6º del artículo 291, concordante con el inciso final del numeral 
4º del artículo 43 del C.G.P. Ofíciese. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 
 

 

 

 

                                                           
1https://aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=x4pH9SY2FmM8
eIB45ztINA== 
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Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. No. 110014003061 2022 01102 00 
 
Teniendo en cuenta lo peticionado en el escrito que antecede el Juzgado por 
estimarlo procedente y en respeto a la voluntad de quien demandó la 
administración de justicia, como quiera que por la parte pasiva realizó la 
restitución del inmueble a la parte demandante, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1º.- Decretar la terminación del presente proceso de Restitución de Inmueble 

arrendado, por entrega del inmueble objeto de este asunto, conforme a lo 
informado por el extremo ejecutante a través de su mandatario judicial. 

 

2º.- No se desglosa las documentales base de la presente demanda por 

haberse radicado de manera virtual. 
 
 

3º.- Archívese el expediente, dejando por Secretaría las constancias del caso 

en el expediente, libros y el S.I.J.C. módulos respectivos. 
 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Rad. No. 110014003061 2022 01336 00 
 
Que, por auto del 30 de septiembre de 2022, se profirió mandamiento de 
pagó a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco 
Davivienda S.A. y en contra de Jaime Serna Jaramillo, por las sumas 
contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la 
oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, 
razón por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En 
consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
término previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $525.000 M./l. Liquídense por 
secretaría. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. No. 110014003061 2022 01573 00 
 
El Despacho de conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial de 
la parte demandante quien tiene la facultad de recibir, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de 
la obligación. 

 
SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 
que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a 
disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: No se decreta el desglose de las documentales presentadas por 
haberse radicado de manera virtual. 
 
CUARTO: Entréguese a la parte pasiva los dineros descontados en caso de 
ser pertinente. Ofíciese.  

 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Rad. No. 110014003061 2022 00829 00 
 
Para todos los efectos legales, no se tiene en cuenta la notificación enviada 

a través de correo electrónico aportada por la parte actora vista a folio 9, en 

primera medida por que confunde a la parte pasiva, surtiendo dos normas 

como es la señalada en el artículo 291 del C.G.P., con la dictada en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, en razón a que en la primera hace relación al 

citatorio de notificación personal e invita al ejecutado a que se presente en el 

Juzgado a recibir la notificación del auto de apremio y en la segunda hace 

mención a la notificación personal, es decir en este caso el plazo para 

contestar la demanda es el señalado en el mencionado artículo de la Ley. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a notificar 

nuevamente a la parte pasiva bien por lo señalado en el artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022 (notificación personal) o bien por lo señalado en los artículos 

291 y 292 del C.G.P. a la dirección física (citatorio de notificación personal y 

notificación por aviso). 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. No. 110014003061 2022 00406 00 
 
En atención a la petición que antecede, como quiera que no se ha notificado 
la demanda y no se ha materializado la medida cautelar decretada, de 
conformidad con lo normado en el artículo 92 del C.G.P., y el Juzgado 
DISPONE: 
 
1.- Se autoriza la devolución de la demanda a la apoderada de la parte 
actora. Secretaria proceda dejando las constancias de rigor. 
 
2.- Decretar la cancelación de las medidas cautelares que se encuentren 
vigentes. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
3.- No se autoriza el desglose de las documentales presentadas como quiera 
que se presentaron de manera virtual. 

 
4.- Sin condena en costas. 
 
5.- Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. No. 110014003061 2022 01189 00 
 
Que, por auto del 5 de septiembre de 2022, se profirió mandamiento de pagó a 
favor de Scotiabank Colpatria S.A. y en contra de Jorge González Ramírez por las 
sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado se notificó de la orden de apremio por aviso, sin que 
dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 
defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. 
En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias 

en derecho se fija la suma de $ 1’550.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. No. 110014003061 2022 01591 00 
 
Que, por auto del 21 de noviembre de 2022, se profirió mandamiento de pagó 
a favor de Patrimonio Autónomo FAFP CANREF cuyo vocero es Credicorp 
Capital Fiduciaria S.A. como endosatarios en propiedad de Scotiabank 
Colpatria S.A. y en contra de Julie Viviana Fonque Rodríguez, por las sumas 
contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, la demandada se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la 
oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, 
razón por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En 
consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
término previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $700.000 M./l. Liquídense por 
secretaría. 
 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. No. 110014003061 2022 01620 00 
 

Que, por auto del 21 de noviembre de 2022, se profirió mandamiento de pagó 
a favor de AECSA S.A. y en contra de Yenny Paola Galán Ascanio, por las 
sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, la demandada se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la 
oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, 
razón por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En 
consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
término previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $1’200.000 M./l. Liquídense por 
secretaría. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. No. 110014003061 2022 00924 00 
 
Que, por auto del 15 de julio de 2022, se profirió mandamiento de pagó a 
favor de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. y en contra de María Nilsa Parra 
Domínguez, por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, la demandada se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la 
oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, 
razón por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En 
consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $1’120.000 M./l. Liquídense por 
secretaría. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. No. 110014003061 2022 01471 00 
 
El Despacho de conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial de 
la parte demandante quien tiene la facultad de recibir, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de 
la obligación. 

 
SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 
que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a 
disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: No se decreta el desglose de las documentales presentadas por 
haberse radicado de manera virtual. 
 
CUARTO: Entréguese a la parte pasiva los dineros descontados en caso de 
ser pertinente. Ofíciese.  

 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Agréguese a autos y póngase en conocimiento de la parte actora la 

respuesta de la empresa Fortox S.A., vista a folio 13 de esta encuadernación, 

en la cual manifiesta la imposibilidad de acatar la medida de embargo del 

salario de la demandada en razón a que desde el 21 de enero de 2023 no se 

encuentra vinculada laboralmente allí. 

 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Ds 
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en estado N° 23 fijado hoy 03 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18eef19b39e7eba626e6b26923a872a677075259b35301294dd9040b3085c906

Documento generado en 02/03/2023 01:18:48 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. No. 110014003061 2022 00879 00 
 
Para todos los efectos legales, téngase por notificado al demandado Juan 
Camilo Cárdenas Vélez en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., 
quien dentro del término conferido para contestar la demanda guardó 
silencio. 
 
Por otro lado se niega la petición de emplazamiento del demandado Mauro 
Alexander González, como quiera que no ha sido notificado a la dirección 
física señalada a folio 7 de esta encuadernación, es decir a la Calle 69 No. 
11 A 22 de esta ciudad. Por tal razón la parte actora proceda de conformidad. 
 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
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Que, por auto del 6 de octubre de 2022, se profirió mandamiento de pagó a 
favor de ACPM S.A.S. y en contra de Alquileres y Construcciones Gómez & 
Gómez S.A.S., por las sumas contenidas en las facturas de venta 
electrónicas báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, la sociedad demandada se notificó de la orden de apremio en 
la forma indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de 
la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 
defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del 
C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
término previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $637.000 M./l. Liquídense por 
secretaría. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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hora de las 8.00 A.M. 
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El Despacho de conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial de 
la parte demandante quien tiene la facultad de recibir, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de 
la obligación. 

 
SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 
que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a 
disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: No se decreta el desglose de las documentales presentadas por 
haberse radicado de manera virtual. 
 
CUARTO: Entréguese a la parte pasiva los dineros descontados en caso de 
ser pertinente. Ofíciese.  

 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
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Respecto a la solicitud militante a folio 17 digital el Despacho acepta la 

sustitución al poder que presentó la abogada Karol Tatiana Muñoz Bernal 

como apoderada de la parte demandante, en consecuencia, téngase al 

abogado Félix Rodrigo Chavarro Brijaldo como el nuevo apoderado del actor. 

 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Ds 
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